
M -11
MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNiÓN EUROPEA 
Y COOPERACiÓN 

CONVOCATORIA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN LA EMBAJADA 
DE ESPAÑA DE l<:N NÍGER CON LA CATEGORIA DE OFICIAL 

Ten iendo en cuenta, en lo lo previsto en la Resolución de la Secretaría de Estado 
de Administraciones de 20 J 5, por la que se establecen criterios sobre selección 
de personal laboral en el se acuerdH convocar proceso selectivo con arreglo a las 

1. Normas 

J, I 	 Se convoca proceso sel.ectivo para cubrir 1 plazas de la categoría oficial por el sistema de acceso libre. 

Las func retribuciones y demás características de las se detallan ell el Anexo 1. 

1.2. 	 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de eoncurso- oposición, con las valoraciones, 
y puntuaciones que se especifican en el Anexo 1I 

1.3. 	 Concluido el selectivo. él los/las aspirantes seleccionados/as que acreditado cumplir los 
requisiLos ex hasta el múximo de plazas se formalizará el correspondiente 
contrato. 

1.4. 	 Las bases de la el Punto de Acceso General 
web de la I~mbajada de J 

I ':stado I en la demarcación 

2. I~equisitos de los candidatos 

2.. 	 Para ser admitidos a la realización del selectivo, los/las deberán en el día de 
finalización del plazo de solicitudes y mantener hasta el momento 
del contrato de trabajo los de paltici 

2. J .1. Edad: Tener idos al menos 16 años y no exceder de la edad mlÍxima de jubi en su 
caso. 

2.1 	 Titulación: Estar en del título de Bachiller () equivalente. 

2.1.3. 	 lidad funcional: Poseer la capacidad funcional para el de las Lareas 
de las plazas que se convocan. 

2.1.4. 	 Habilitación: No haber sido mediante d del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o para empleos o 
cargos por resolución judicial, o para ejercer funciones simdares a las que 
desem en el caso dcl personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional de otro J no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción inaria o equivalente que' en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al em público. 

2.2. 	 Los/las candidatos/as no n deberán estar en permiso o 
autorización de residencia trabajo en Níger en la fecha de servicios. ~n todo 
caso, el contrato se el día en que cilla trabajador/a del 
correspondiente permiso o autorización de residencia y lrabajo. 

3. Solicitudes 

desccn participar el1 estas selectivas deberán cumplimentar el modelo 
III a esta convocatoria que estará disponible en el tablón de anuncios y CI1 la 

de cn l\íger 
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3.2. 	 de solicitudes se realizará en la por vía telemática sin 
en el art. 16.4 de la Ley de Procedimiento 

de las Administraciones Públfeas, siendo el último día de el 9 de julio de 
2026 y se deberán dirigir a la siguiente dirección: I~mbajada de en Nígcr AM-5, 150· 13P 
11888 N1AMEY (NIGE 

Las solicitudes Registro Electrónico General de la 
Administración 

Las solicitudes en la ollcina de correos en y 
con el correspondiente sel en el impreso de solicitud (Anexo Ilf). No se aceptará cl 
matasellos ordinario ni eltickel de pago de correos C0l110 comprobantc de la presentación en 

En caso de que la solicitud se por corrco o cn algún público distinto del de esta 
Representación, se recomienda que se adelante la misma correo ieo enviado a la dirección, 

incluyendo eseaneado el Anexo 1I con el correspondiente sello de entrada el 
o Pasaporte. 

3.3. 	 A la solicitud se 

Copia del Documento de Identidad o 

Copia del título exigido en el anexo l. 

Currieulum vitae del candidato. 

Documentación acreditativa de los méritos que elija solicitante desee quc se vaJoren en la r'ase de 
concurso. 

La no de csta documentación supondrá la exclusión del del proceso 
salvo que únicamente se (rate de la documentación aercditativa de los que el candidato/a desee 
que se valoren en la fase de concurso, en cuyo caso el podrá ser admitido, pero será valorado 
con cero puntos en la valoración de méritos. 

Toda la documentación enumerada se podrá ,en su caso, en el pla/.o de subsanación previsto en 
el punto . 1, 

3 A. 	 Los errores de hecho, materiales o aritmét icos, que pud ¡eran adveltirsc cn la sol ieitud subsanarse 
cn cualquier momento de oficio o a del interesado/a. 

4. Admisión de 

4. l. Transcurrido el plazo de prescntación de solicitudes. se publicará la relación ordenada alfabéticamente 
de admitidos con indicación del número de documento de identidad o 

cn la forma que d adicional ¡ma de la Ley 3/2018, de 
de Protección de Datos Personales y de v con indicación 

de las causas de scí'íalando un de ci~co días hábiles, contados a partir'del día 
a la publieacÍón de la relación, para el defecto motivado su exclusión 1I omisión. 
Esta relación se publicará cn el tablón dc anuncios dc la de l~spaña en yen la 
web (http.//www.exteriores.gob.es/embajadas/n indicará el , !Ccha y 
de la realización del primer ejercicio de la 

4.1. 	 Transcurrido dicho pinZO, en el caso de que se hubieran éstas se 
en los m ismos y medios en que lo fueron las 

5. de selección 

5. l. 	 El órgano de selección de este proceso selectivo es que figura como Anexo IV. 

5.2. 	 El órgano de de acuerdo con el arlÍculo 14 dc la Constitución I velará por el estricto 
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

al órgano de selección la de las incidencias que 
en el desarrollo de los las decisiones motivadas que 
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5.3. Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse de intervenir en los supuestos 

Tener interés personal ell el asunto de que se trate o en olro en cuya resolución inlluir la de 
ser adm in ¡strador de sociedad o ent idad interesada o tener cuestión eon algún 

interesado. 

Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable )/ el parentesco de consanguiniclad 
dentro del eualto o de afinidad dentro del con cualquiera de los con los 
administradores entidades o sociedades interesadaS también con los asesores, representantes 

o mandatarios en el así como compartir despacho 
profesional o estar la representación o el mandato. 

Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con de las personas mencionadas en el 
apaltado anterior. 

Haber intervenido como o como 	 imiento de que se trate. 

Tener relación de scrvicio con persona natural O ica inlcresad<l directamcnte en el asunto, o 
haberle prestado cn los dos últimos años relación servicios prof"csionales dc cualquier tipo y en 
cualquier circunstancia o 

5.4. 	 recusar a los miembros del órgano de sclecci(')n cuando COIlCllITan 
1'0 anterior. 

A efectos de comunicaciones y demás se!ccción lendrú su sedc ell la 
Em de en N , Rue teléji)t1os 20 75 59 61 162 

de correo electrón 

6. DcsalTollo del fH'OCCSO selectivo 

6.1. 	 Los/las aspirantes serán convocados al ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos dc la rasc de 
oposición quienes no compare/can. 

6.2. 	 Concluido cada uno dc los ejercicios de la I'a~e de el c"Jrgallo de sclección 11éIrú . blicas. ell 
el lugar o lugares de su celebración, en la scde del de sclccción y cn su la rel,lClúl1 
de aspirantes que alcllll/¡¡do la puntuacióll Illín 1:1 c;';l<lhlccid,j pal',[ ;';11 ,CUII IlldICdl:i,')" ,le 
la puntuación i\simismo se indicar!1 el lugm, I"cclw y l:ora dc la l"edll/ación dcl ;;igulente 

6.3. 	 el icarú cn el lugar o lugares de la celebración 
en la sede de en \Veb. la relación 

losílas aspiralltes que la han I hora de 
entrevista en la rase de eOlleurso. 

6.4. 	 I:inalil.adas las el J¡llcar(1 en L'I lugar o lugares de la celebraCión dc 
la fase de oposición, cn la sedc I (')rgal1o ue y ell su 'm, \Veh. la valoraCión dc los méritos 
dc la fase dc concurso, con Indicación de la puntuHci<lI1 oblenlda en cada uno de los méritos. la 
valoración de la entrevista y la puntuación tolal del proceso selectivo. 

Los/las aspirantes de un pla/O dc einco días húbiles, a parlir elel siguiente al de la 
¡cación de dicha para efectuar las a iOlles peltinentes. I:inali/ado dicho pla/O el 

de selección icará la relación con la valoración definitiva del proceso selectivo. 

6.5. 	 El órgano de selección ,en momento del proceso selecl ¡VO. la :lCledil:1CI("11 dc,' 
la identidad de los/las Asimismo .. si tuviera conocimiento a:-.piralltc 110 
cualquiera de los ex en la eO!lv()(.:atoria. alld IH ner;;OIl<l 1 
debcrá proponer su exclusión 11 autoridad COI1VOeal1tc 

7. Superación del proceso selectivo 

l. 	 rinalil.adas las I~lses de oposición y de conCUI·SO. el/l,1 l)rL'sidcnte!c1 del de SCICCCl¡'lll clc\"ar,:, 
la auloridad convocanle la i"lclación de aspirantcs quc (llllL'llido:1I lllellO:) la e<llllic<iCIÚll Illil;;lll,1 
exigida para superar procc;.;o :ielcet por mdell de PUlllll<lCIÓI1. 

Dicha relación se icarú el) el Ccntro dOlldc r,Kllquell In:-. pl;l/élc) cO:l\·ocad'l:; \. ell S\I II,¡ \\eh, ;\SI 
como en cuanlos se considerell d IClldo los aspinllltcs de diclHI 
relación, hasta el número de de ocho días I\úbl P,lnl 1;] prcscnl<l<:ióll 
de la documentación acreditativa de los en la <:ol1voealori,L 
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7.2. 	 No se podrán celebrar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo eonvocados. 

7.3. 	 Ilasta que no quede formalizado el contrato, los/las aspirantes no tendrán derecho a percepción 
eeonóm ica alguna. 

7.4. 	 Los/las aspirantes contratados/as deberán cumplir un periodo de prueba de un mes, durante el que 
serán evaluados por el responsable de la unidad de destino. 

7.5. 	 En el caso de que alguno de los candidatos/as no presente la documentación correspondiente en el 
pla/.O establecido, no cumpla los requisitos exigidos, renuncie en el periodo de prueba o la evaluación 
del periodo de prueba sea desfavorable, el puesto será adjudicado al siguiente candidato/a de la relación 
a que se refiere la base 7.1. 

7.6. 	 A esta eontrataeión le será de aplieaeión la legislación laboral de Níger. 

8. Norma Final 

Contra la presente convocatoria podrá interponerse demanda ante los Juzgados de lo Social de Madrid en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 6.2 de la Ley 36/20 11, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social. 

Ln Niamey, a 25 de junio de 2026 

'í)(:>. DE ~ 
..,...~~ S'..() 

~'~ '%.li.J I~ -p 
~ .

J I 1.. 

>':.. ~ 
~ 0 

&"""1. NIGER Q"?' 
S'S,qOE O·<¿<¿j 

¡:do. ¡~ugenia Simó (Jarcia. Segunda .lcl"atura 
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ANEXO 1 

RELACIÓN DE PLAZAS 

Categoría Profesional. ...................................................................................................................... . 


N° de plazas Titulación requerida Funciones1 
 Retribución I Duración del contrato 

Título de Bachiller o Funciones administrativas Indefinido19.285,00 ECR anuales 
equivalente. en la sección consular, íntegros 

apoyo en la gestión d~ 
: actividades culturales ~ 

funciones de asistencia ej 
¡ materia contable y de¡ 
gestión de recursosl 

; cconómicos. pal1iciPaciónl 
. en los turnos de guard i¡l 
I que se establezcan , 
I incluyendo, en su caso. la! 
atención del teléfono de 
emergenc ia consular 
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Y 

DESCRIPCION DEL PROCESO SELECTIVO 

El proceso selectivo constará de una fase de oposición y una fase de concurso con los lcios valoraciones 
que se detallan a continuación: 

1. Prueba tic cultura general correspondicnte al nivcl de titulación requerido para la del 
convocado, 	de conocimientos de la Administración española y funcionamiento de las 

españolas en el que se realizará por el procedimiento de test con 

El cueslionario tendrá 25 prcguntas. No se izarán las respuestas erróneas ni las no 

contcstadas. Cada correcta se valorará con 

Sc de Oa 10 puntos. siendo necesario un mínimo dc 5 para pasar a la 

2. Prueba práctica, que consistirá en la resolución de UIl easo relativo a las funciones del 
que en el Anexo I de la convocatoria. La 


Se de Oa 10 puntos. siendo neccsario un !TI ínimo de 5 PUlltos para pasar a la 


3. Prueba de idioma, que consistirá en la lI'adueeión directa e inversa dc forma oral y escrita del idioma 
al idioma francés. 


Se puntuará de O a 10 puntos, sicndo ncccsario un mínimo dc 5 puntos para superarla. 


I,a no1a de la fase de oposición sed¡ la suma dc las calilicacioncs obtenidas cn cada 1ll1él de las 

máxima de la fase de oposición será JO puntos La puntuación mínima de la fase de 

La valoración de la fase de concurso se realizará únicamente a los candidatos/as que hayan la rase de 
ión. 

Valoración de la fase de concurso será de 20 

rA:\ Case de concurso constará de: 

A. 

Se valorarán los siguientes méritos, que deberán poseerse a la fccha dc finalización dc dc 
solicitudes: 

1. 	 Méritos profesionales: Se valorará la en puestos de igualo similar acredilada 
documcn ta 1m en le. 

,-~",.,,,,:,,,,~"~.<,,.lllál'i!ll(1 I(j plInios 

Forma de puntuación; 1,6 puntos por cada de sel~ meses Cíllllpktos de 

Al valorar los méritos profesionales se el haber ocupado un pucsto en la Administración 
que en la empresa privada. 

2. 	 Méritos formativos: 

Se valorarán los cursos relacionados con el pucsto, títulos académicos y otros conocimientos de 
utilidad para el puesto. 
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entrevistél personal, entre otros 
del puesto 

No podrá valorarse como mérito la tilt¡]ación exigida como requisito de en proceso 
selectivo 

Puntuación máxima: 

H. 	 Entrevista: Consistirá en lél reéllización de una 
aspectos, los méritos el aspirante y su capacitación 
de trabajo. La entrevista no rá tener carácter eliminatorio. 

Puntuación máxima: 1,5 puntos 

La puntuación de la fase de concurso será la suma de las calificaciones obtenidas en cada lino de los Illél'itos y 
la entrevista. 

La puntuación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la rase de oposición y 
la fase de concurso. 

En caso de e I orden se establecerá alend icndo a: 

l. 	 Mayor obtenida el1 la rase de 

2. 	 Mayor obtenida en I primer ejercicio. 

3. 	 Mayor puntuación obtenida en la valoración de los méritos les. 

4. 	 El 311íeulo 60 de los lamiliares en el exterior", punto 2. de la Ley 2/2014, de 25 de mar;:o, de la 
Acción y del Servicio I~xterior del Estado. 

Se adoptarán las medidas precisas para que losllas eOIl gocen de las mismas 
condiciones que el resto de los/las aspirantes en la real los íos. 1~1l este sentido, para los/las 
aspirantes con d que así lo hagan conslar en su solicitud. sc eSlablecerán las adaptaciones posibles 
en ticmpos y Illcdios para su rcalll:aei('lIl. 

de 
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ANF:XOllI 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO 1>]<; PERSONAL LABORAL 

FIJO EN LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN NÍGEH CON LA CATEGORÍA DE OFICIAL 

DATOS PLRSONAI ,l~ S 

APELLIDOS ......... ....... . . .. .. . . .. . .. . .............. .. .. . ...................... . . ....... . . . .. ....... . 

NOMBRE....................... . 

W DE DOCUM ENTO DE IDr'NI '1 DAD O I)ASAI)O](IT ....... .. ..... . 


DIRECCiÓN (calle, avda, plaza) ......................... ............... .. 

N° ..... PISO. .. ............ LOCAl,IDAD .......... .. 

PAís ............. TLLI~FONO y/o CO RRLO LLI ~CTRÓNICO . ... .... .. . .. .. .... .. .. 


Fl~CHA NACIMIENTO .. ... , ............... .. 

PAís DE NACIMIENTO ... .. .... .. ....... NACIONAL/DAD ........... , ................ . 

DISCAPACIDAD ... ... .... .Al)APTACION SOLICITADA. . .............. ....... ... .. ......... . 


DATOS PROFESIONALLS 
Puesto de trabajo actual (ca tegoría . anl iglicdad , organ ismo, local idad): 

LA C IÓN ACADtMICA 

MÉRITOS PRO FESIONALES 
-

Experiencia en puestos de trab~jo de idéntica categoría 
Denominación Puesto ":mpresa u Organismo Público _ '_)eriodo trabajado (meses, días, año0 

- -
. -

- ­ --- ­
Experiencia en puestos de trabajo de similar categoría - ­

Denominación Puesto Em~resa u Organismo Público _ Periodo trabajado (meses,-días. años) 

.­ - -­
- -- ­ -- ­ - ­ -1 

'- ­ ---- ­ -- ­
M¡':RITO S FORMATIVOS 
Otras titulaciones o especialidades 

- ­ - ----- ­ - '­
(C ursos, Sem inarios y otros cOlloeilll ielltos de ut iI idadJ?ara el puesto) 

CI.ÁUSULA 1)1: I'ROlLCC I()N m: DATOS 111: CA 1,¡\CITR PI:I,SONAL 

En cumplimiento la l.ey Org~lI1 icn 3/2018, ck 5 dc dicicIllbrc. ele Protcl:ci oll de f)alos I'l.:rsollal!:s y g,l réll1tia de los dcrccllOs digitales y ckl Reglwncrllo 
LJI': 2016/679 del I'Rr lame nt o Luropeo y del Consejo dc 27 de abril. le inJ(Jrrnamo$ dc que sus elm os personales scr;\n tratauos p'" el centro gestor que 

ligura cn la convocatoria a los únicos erectos de resolver el proceso selectivo arriba indicado. pudiendo ustcd ejercer los derechos de acceso, reetifkacióJl , 

supresión, limitación y oposición ante ese mismo centro gestor. La legitimación para el tratamicnto de sus datos cs el cumplimicnto de ob li gaciones 

kgalc s, así como su consentimiento. Le informamos igualmente eje que el dl:Slinéltario dc sus clatus sl:rú exclusivamente la !\dministraciún f'l'lhlll.:a . 1 ~~ l os 

!lO seran cedidos n terceros. excep to en Célsn de obligación kgal. 111 scr{lIl objeto eh.:: trall sfcn;ncléI í-I un tercer país ti orgalll/.ación illlcrnaC IOlli:l1. I)ucdc 

consLlltar la in!órma¡.;ión adicional y detallada sobn:: protección dI.:: datos en la wch dc In RcprCsclltacitlll. 

1 ~ 1l ........ ... .. ............. , a ......... <le .......... de 20 .. . 

(Firma) 

I~mbajada de Espa ña en N íger 

Rue AM-5, 150 - BP 11888 - NIAMI·:Y (NÍCER) 
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ÓRGANO DE SI¡:LECCIÓN 

PRI~SII)ENTI:/i\: 

Titula,' Eugenia Simó (larcía. Jefatura. Carrera Diplomática 

SECRETARIO/A: 

Titular María Ci Cancil Técnico de llacicnda 
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